
ACUERDO N'l53

De 16 de abril de 2024

Por medio del cual el Consejo Municipal de panamá, exonera los impuestos
municipales en concepto de entrada a las instalaciones del parque MLnicipal
Summit, a la Unidad Preventiva Comunitaria de El Chorrillo, pará realizar una
Gira Educativa con un grupo de tre¡nta (30) niños de 2do Giado de Ia Escuela
Manuel Amador Guerrero, acompañados de la Maestra y dos (2) Unidadei
Policiales, programada para el lunes 22 de abril de 2024, eñ un horario de g:00
de la mañana en adelante.

CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMA
Panamá, R. P.

EL CONSUO MUNICIPAL DE PANAMA
En uso de sus facultades legales y,

ACUERDA:

RESIDEN

RD

CONSIDERANDO:

Que el H.c. Ricardo Precilla c., presidente. del cglrglo Municipar de panamá, recibió nota porparte de la Unidad Preventiva Comunitaria de El Cirorrillo, sálicitando ta eioneráci¿n 
-a" 

los
impuestoJ municipales en concepto de entrada a las instalaciones del parque ft4rni.ip.t Sr..it,
para realizar una Gira Educativa con un grupo de treinta (30) niños de 2db Grado áL t, ¡icreta
Manuel Amador Guerrero, acompañados de la Maestra y aos iz) unidades eoliciaies, p-rogÁaaa
para el lunes 22 de abril de 2024, en un horario de g:00 áe la mañana en adelante;

Que el Acuerdo N"40 de 19 de abril de 2011, en sus Artículos Nos. 17 y 18 de la Reforma
Tributaria, en su capítulo v, Exenciones y Exoneraciones, prevé este tipo de exoneraciones;

Que el Artículo 248 de la Constitución Política de la República de panamá, faculta a los Consejos
Municipales, a conceder exenciones de derechos, tasas e impuestos municipales.

ARTicuLo pRIMERo: EXoNERAR los impuestos municipales en concepto de entrada a las
instalaciones del P,arque Municipal Summit, a la Unidad Pieventiva Comunitaria de El Cñorrillo,
para realizar una G¡ra Educat¡va con un grupo de tre¡nta (30) niños de 2do Grado de la Eicuela
Manuel Amador Guerrero, acompañados de la Maestra y dos (2) unidades eoliciaies,-lro!ümaaa
para el lunes 22 de abril de 2024, en un horario de g:00 áe la mañana en adelante.

ARTfcuto SEGUNDo: Er presente Acuerdo empezará a regir a partir de su sanción.

Dado en la ciudad de Panamá, a los dieciséis (.16) días del mes de abril del año dos mil
veinticuatro (2024).
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Acuerdo No.l53
Del 16 de abril de 2024

Sancionado:
EL ALC

.rosÉ

ALCALDÍA DEL DISTR-ITO DE PANAMÁ
Panamá, 16 de abril de 2024
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Ejecútese y CúmPlase:
SECRETARIO GENERAL
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